
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 12/08/2019 00:30 
Número de Folio: 01502519 
Nombre o denominación social del solicitante: idheas ac . 
Información que requiere: Del periodo comprendido de diciembre 2006 a junio de 2019 ¿Cuántas sentencias
han sido emitidas en relación al delito de desaparición forzada de personas? Desglosar el sexo y edad de las
víctimas, el sentido de las sentencias, en caso de proceder la institución a la que pertenecen las personas
responsables o procesadas, y lugar en el que se perpetraron los hechos. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
02/09/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
19/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 15/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jeslis Vázquez Falcón 
UNIDAD PE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01502519 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/50012019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1301/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vnaterrrcsa. Tabasco a 26 de agosto de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/DEIC/488/2019, signados por el Uc Cartas Alberto Ulin Sastre, 
Director de Estadislica, Informática y Computación mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de información con número de follo 01502519--···········-·-···········--·-······· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oteo de cuenta. signado por el Lic. Carlos Alberto Ulin Sastre, 
Director de Estadistica, Informática y Computación por medlO del cual se da respuesta a la 
eonceuo de acceso a la Información pública con número de folio 01502519. recibida el doce de 
agosto de dos mil diecinueve a las cero horas con treinta minutos. presentada vra Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien d110 11amarse idheas ac ., mediante la cual requiere 
" ... Del periodo comprendido de diciembre 2006 a junio de 2019 ¿Cuántas sentencias 
han sido emitidas en re/ación al delito de desaparición forzada de personas? Desglosar 
el sexo y edad de las victimas, el sentido de las sentencias, en caso de proceder la 
institución a la que pert.enecen las personas responsables o procesadas, y lugar en el 
que se perpetraron los hechos ... ", por lo que se ordena ogregar o los autos, el oficio de 
cuenta, para que surta los efectos legales correspondientes. ··-········---······-·-·---------- 

SEGUNDO: Con fuoclamento en los artículos 46, 49. 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pllblica del Estado de 
Tabasco, as¡ como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información sobcrtada 
ante esta Unidad de Transpareocia es púohca. -··········--·····------···········--·-·-----� 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de 1nformaci6n recibido el oficio de cuenta, 
signado por la Dirección de Estadistica, Informática y Computación, por m.ei:!'.& _lileL cual se 
proporciona respuesta a la información sollcrtada ---·-·--·········---·-·f-tf·:,\·-······ 
Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la 
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de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar información contenida 
���!lientos 

previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Offlrgedo Y en el 
caso no sucede.--···········-·-·············--···········----------------�·-,·-··-·-·-···-· 
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Dr. Julio de Jnlis Vizque;,; F1le6a 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Dirección de Estadistica. Informática y Computación es el área que 
cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la información requerida por la 
persona interesada. 

Para sustentar lo antenormente señalado, se cita el Criteóo 007110 emtlido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Proteccion de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe. 

Criterio 007110 
No seré necesario que el ccmeé de lriformaclÓO declare jcrmaímente la mex1stenC1a. ecanec del 
análisis a la ncrrneuvroad aplicable l10 se cesceenoe otil1gaC16ri alguna de contar con la orormacon 
soucueoa ru se advierta algun otro elemento de convícoión que apunte a su existencia La Ley Federal 
de 'rransoareoce y Acceso a la tntoonaccn Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmeri1e la inexistencia por parte <le las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal Es1e Implica, en1re otras cosas. que los Comités de 
lnformaclÓO ccntrmen la Irexrsteoca manifestada por las unidades ecmmetranvae competentes que 
hubiesen realizado la tiusqueda de la información que se solicitó No obstante lo anterior, existen 
eeuaccnes en las que, por una parte al analizar la normanvníad aplicable a la matena de la solicitud, 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la míomacón 
y, por otra, no se tienen suficientes elementos de conV1CC16n que permitan supooer que ésta extste En 
estos casos, se considera que no es necesario que el Comrté de lnformacl6n declare fomialmente la 

1nex1stBOC1a oe los ecconeotce requendos 
Expedientes 5088/08 poncra Federal - Alonso Lujaml:ito lrazábal 3456/09 Secfetaría de 
Comunicaciones y Transportes-Angel Tnnidad Zaldivar 5260/09 Secretaría de la Defensa Naoonal - 
Angel Tnnidad Zaldívar 5755/09 Instituto Nacorer de Cancerologla - Angel Trinidad Zaldivar 20611 O 
Secretarla de Educación Publica· Sogrid Arzt Colunga.-·······---·······----------- 

También sirve de apoyo el entere 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la Información. Los ar1ículos 129 de la Ley General de 'rransparercta y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados-�- 9tbcumentar. de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las carilcterii�s ñsrces 
de la mformación o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujet�bltgados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información .,...,, 
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Dr. Julio de Jesú� VázqutL Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informact6n 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. lnsututo Naconat para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016 Por 
unanimidad Comisionado Ponenle: Francisco Javier Acuria Llamas 
•RRA 0310/16. Instituto Naconat de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Arel1 Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por ulllmo, es importante destacar que la actuación de este Su Jeto Obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico. y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lnstltuto en uso 
de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el 
derecho de acceso a la mrormacón además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la matena ---------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PLlblita del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. la respuesta a toda sol1C1tud de información realizada en los términos de la presente ley 
deberá ser not,f1cada al interesado en un plazo rt0 mayor de quince días, contado a partir del día 
srqurente a la presen1ación de aquella -------------------- ---------------------------------- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona Interesada que dispone de un plazo de 15 días hab1les, contados a partir del dla 
s1guien1e a la notificación de este proveído, para interponer por sí misma o a través de su 
representante legal. recurso de rewsión ante e! Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la lnformact6n Púbhca o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
reqursrtcs previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia.------------------------------ 

CUARTO. Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generalei¡ para el 
Cumplimiento de las Obhqeciones de Transparencm de los Sujetos Obligados en el Estad\de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.--------------------------------------------· 
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Dr. Julio de Jnús Vlizquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Not11iquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mecllo indicado por la 
persona interesada en su schcnud y en su oportunidad, archivase el presente asunto corno 
total y legalmente conclu1do.-·------------------------Cúmplase ----------·----------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnformac�n del Poder 
Judicial det Estado de Tabasco.-------------·--------------- 
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1, Je V1llahermosa. Tabasco, Agosto 12. de 2019 . ' ·1 ; .J;, 1 

lit/ 
LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SASTRÉ 
DIRECTOR DE ESTADiSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicítar a Usted. su amable coeccracce 

para responder la souotuc de mrormacón. que a la letra dice 

PJIUT AIP/49712019, PJIUT AIPl49812019, PJIUT AIPl499/2019, PJIUT AIP/50012019:, 
" .. Del periodo comprendido de diciembre 1006 a junio de 1019 I Cuántas 
sentencias han sido emitidas en relación al delito de desaparición forzada de 
personas? Desglosar el sexo v edad de las victimas, el sentido de las 
sentencias, en caso de proceder la institución a la que pertenecen las personas 
responsables o procesadas, y lugar en el que se perpetraron los hechos .... " 

No omito manífestar que el termino para rendir la respuesta a lo soncuaoo es el 19 

de Agosto del presente año Sm otro particular. me permito envíarle un cordial 

saludo 

ATENTAMENTE 
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DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA, 
INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

vutahermosa. Tab, a 19 de agosto de 2019 r Nº�IDEIC/48812019 

; 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. L_,__ - -'----'--- 

En respuesta a su oficio TSJIUTf1201119 de fecha 12 de agosto de 2019, mediante el cual 
sonora "Del periodo comprendido de diciembre de 2006 a junio de 2019 ¿Cuántas 
sentencias se han emitido en relación al dehto de desaparicion forzada de personas, 
en cuentas se ordena reparación del daño?, desglosar el sexo y la edad de las 
victimas, entre otros datos". 

Al respecto se anexa la información que se contienen en los sistemas de gestión Judicial 

• SISTEMA PENAL TRADICIONA 
o No se localizaron expedientes con el delito de desapanc16n forzad;i 

• NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO 
o No se localizaron causas con seruencas con el cielito de desapanoón forzada 

Sin otro particular al respecto aprovecho la ocasión para saludarle 

"21Jl9 oAo <lotl CouaJ/o dft Sur. fml/JOr,o Zopoto • 


